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RESOLUCION del Servicio del Plan de Accesos de
Ga{icia por la 4lue 8e fija fecha para proceder al
levantamiento de actas previas a la ocupación de
las fincas afectadas por las obras de ...Ensanche y
mejora del firm6 de la eN-VI, de Madrid a La Co
ruña, entre los p k. 467,50 al 507,70, clave l-LU-254
Tramo~ Becerreá-Lugo", Término municipal de Be
cerreá

Se hace público, de acuerdo con el artículo 52 de la vigent8
Ley de Expropiación Forzo<:a que el próximo día 14 de diciem
bre. a las diez horas trehta minutos y en el Ayuntamiento
de Becerrcá (Lugo), se iniciará el levantamiento del acta previa

a la ocupación de los bienes y derechos afectados pertenecientes
a los titulares que se citan

Se hace púbJíco, igualmente, que los interesados y posibles
titulares de derechos reales aíectados pueden formular por es
crito ante este Servicio, hasta el día· señalado para el levanta
miento del acta previa, alegaciones a los solos efectos de sub
sanar posibles errores que se hayan podido padecer al rela~

cionar los bienes y derechos que se afectan.
También deben comparecer en el lugar, día y hora seflalados

para el levantamiento del a< ta previa, exhibiendo los documen
tos pertinentes para acreditar su personalidad y titularidad de
los bienes y derechos afecta(~os, pudiendo hacerse acompañar
a su costa, si lo estiman Op( [Luno, de su Perito y Notario.

Lugo, 19 de noviembre de 1973.~EI Ingeniero Jefe,~8.772-E.

RELACION QUE SE C1TA

Término municípal de Becerreá

Supefficie
Paraje a expropiar Cultivo

Ha.
---_._--- -~~--_._.. _--_.__...•.-

RecorI'ect 0,0150 Huerta, solar ...
Ilcc:errea 0,0072 Huerta, solar.
Bocerreá 0.0041 Monte
Becerreá 0,0069 Monte
Custelo 0,0584 Monte arbolado
Cnstelo 0,0300 Monte, arbolado
Castelo 0,0434 Monte, arholado
CasteJo 0,0500 Huerta
Castelo O,f)OBO Monte, arboladO
Castelo 0,0767 Monte, arbolado
Castelo O,OÜ50 Huerta
CaEtelo 0,0504 Huerta
Castelo 0.0504 Huerta ..............
Castelo 0,0440 Monte, arbolado

Nombre dol propietario

Natividad Rivas Arrojo
Manuel Abraida ».

Emilio Prieto ,.. ,. .
Valentín Pereira , , «

Elvira Fontela. Vázquez .
Casimiro Pereira , " ..
Jaime Armada Pe-reira , .
Jesús Gómez rópez .
Aurora Pereira Díaz
Ermitas López Fernández .
Otilia Gómez López·.
Jesús Arias
Jaime Armada . .
Abel Neira Rivas

21
22
23
24
57-A
57"
58~A

59-A
59'
60'
ao-A
60-B
60-C
ao-D

Finca

254-1
254-1
254-1
254-1
254-1
254-1
254-1
254-1
254-1
254-1
254-1
254-1
254-1
254-1 1-
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Expediente

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

:3 Los gastoo que supone el citado aumento de plantilla,
serim abonados con cargo al p~supuesto de la Junta Cüordina
dora de Formación Prof.esionaJ.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos,
D:os guarde a V. L
Madrid, 31 de octubre de J973.

ORDEN de 31 de octubre de 1973 por la que se
considl!Tan incluídas las Escuelas que se citan, en
la Orden de 9 de octubre último que disponía la
ampliación de enseñanzas en varios Centros· de
Formación Profesional. .

RODRIGUEZ MAI1TINEZ

Ilmo. Sr. Subsecretario del D¡;pactaolGnto.

nmo Sr.: Por Orden de 9 de los cOI:rientes, complementada
por la fecha 23, 8e dispuso la ampliación de enseñanzas e,n
varios Centros de Formación Profesional dependientes del De
partamento y consiguiente incremento de su profesorado. Como
posteriormente han tenido entrada tres expedientes incoados al
amparo de 10 establecido en la Orden de 5 de julio último
(...Boletín Oficial del Estado. de 1 de agosto), por otras tres
Escuelas Oficiales, parece conveniente, en atención a las nece
sidades de la enseñanza y a los favorables informes emitidos,
incluir a los mismos entre los que han obtenido ampliación
de sus enseñanzas.

En su virtud, este Ministerio, ha _tenido a bien disponer:

1. Que entre 105' Centros Oficiales de Formación Profesio
nal que se· mencionan en el número 1 de la citada Orden, se
considere incluida la Escuela de Maestría Industrial de Palen
cia c~'n el grado de Maestría en la rama de Delineantes, cuya
plantilla de Profesorado se incrementará con una plaza de Ad
junto de Prácticas de Dibujo fA. TJ.

2. Que igualmente y entre los que se· relacionan en el
número 4.° de dicha Orden se considere incluida la Escuela
de Aprendizaje Industrial de Huéscar {GranadaJ con el Primer
Grud~~e F9rmación Profesional Administrativo con carácter
expenmental, aumentándose su plantilla de Profesores con una
plaza de Pr?fesor de Prácticas Administrativas fM. T J. Y la
Escuela OfiCIal de Formación Profesional de Primer Grado de
Irún fGuipúzcoaJ con el Segundo Grado de Formación Pro
fesional Administrativa, cUlTa plantilla se incrementará con una
plaza de Profesor adjunto de Prácticas Administrativas.

ORDEN de 8 de noviembre de 1973 por la que se
concede dispensa de titulación de la enser1flnza de
..Canto", a don Pedro Lávirgen Gil.

Ilmo. Sr.: De acuerdo1;on lo solicitado por don Pedro La·
virgen Gil y de conformidad con el dictamen favorable emitido
por la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando de Ma
dtid, en aplicación de lo preceptuado por la disposición tran~

sitoria quinta del Decreto 2818/1966, de 10 de septiembre, para
la reglamentación gonBral de las enseñs_nza-s musicales,

Este Ministerio ha resuelto conceder a don Pedro Lavirgen
BH la dispensH de titulación de la enseñanza de "Canto" a todos
los efectos prevenidos por el artículo catorce del mismo De
creto antes citado.

Lo digo a V. L para su conocimiento y cumplimiento.
Dios guarde a V_ I.
Madrid, 6 de noviembre de 1973.--P. D., el Subsecretario,

Rafael Mendizábal Allende.

Ilmo. Sr. Director gencralde Bellas Artes.

RESOLUCION de la" Dirección General de Univer
sidades e Investigación por la que se aprueba el
Plan de Estudios del primer ciclo de la Facultad de
Derecho de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Vista la propuesta elevada por la Junta de la Facultad de
Derecho de la Universidad Autónoma de Barcelona, y en virtud
de lo dispuesto en el artículo 37.1 de la Ley General de Educa-
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ci6n; en la Orden de 2a de septiembre de 1972, sobre directrices
para la elaboración de los Planes de Estudio de la Enseñanza
Superior, y en la Resolución de esta Dirección General de 7 de
j1.llío del presente año ("Boletín Oficial del Estado. del 20 de
agosto), que determinó las correspondientes a las Facultades de
Derecho,

Esta Dirección General, oída la Junta Nacional de Universi
dades, ha resuelto aprobar el Plan de Estudios del primer ciclo
de la Facultad de Derecho de la Universidad Autónoma de Bar
celona, en la forma que a continuación se indica:

Horas sE1manalp~

Autorizar ia instalación de la línea solicihtua y declarar
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la impos.ición
de la servidumbre de paso, en ¡as condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aproba
do por Decreto 2619/.1966.

Barcelona. 2 de octubre de 197:3,--EJ Delegado proyincial,
Francisco Brasa Palúu.-]3,53:) C.

HESOLUCION de la Delegaciim Provincial de Bar
ce!(Jta por la, qUt< se autoriza }' decla.ra. la utilidad
publica en concreto de la insü¡ietción eléctrica que
sto" cita,

Práctínu;

Primer curso

Derecho Con~titucional T· Teoría del Estado.
Derecho Romano ".. :1
Fundamentos Filosóficos del Derecho "1
Historia del Derecho EspM'iol ¡
Introducclón a la EconoJnÍa 2

Segundo curso

Derecho Constitucional 11: Régimen ,Juridico
del Estado Español :~

Derecho Canónico ... 2
Derecho Internacional 2
Derecho Penal
Instituciones de D~recho I, lntroduc

c(ón y Deredlo Patl'ÍmoninJ

Tercer curso'

Derecho AdminisimLivo 3
Derecho Financiero 2
Derecho Mercantil ;¡
Derecho Procesal 2-
Derecho del Trabajo 2
Instituciones de Derecho Civil II, Familia y

Sucesiones 2

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente inCOa
do f~n esta Delegación Provincial a instancia de .,Fuerzas Eléc
trici1.s de Cataluúu, S. A.». con domicílio en Barcelona, plaza de
Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación y
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas carac
terÍSticas técniCa!:> princi¡:r¿¡les son las siguientes:

Número de expedienk: Sección 3.", MS/bs-47786/72.
Origen de la :ínea: E T. 10, ~RafO!s,.

Final de la misma, E. T. 61, ~Cinco Bosque».
Término municipal a que afecta, ViJ)anuPva y Geltrú,

. Tensión de servicio, 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,152, subterráneo
Conductor· Aluminio, :=1 pur 1 por 70 milimetn)l'; cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo,

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 do octubre; Ley lO/
1966, dt'W de marzo; Deeroto 177.">, 19tH, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939, V Reglnmento de Líneas Electricas
Aéreas de Alta Ten"ión deiti de noviembre de 196B, ha rpsm'lto'

Autorizar la instalación eJE In línea solicitada y declarar 1a
utilidad pública de In misma, a lo,> effJ(:tos de la jmposición de
la 6ervidumbr;~ ele paso, en ins condiciones, alcance .y limitacio
nes que cstab!oece 8l Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2.fil9, 196ü.

Barcelona, 2 do nct.ubn' de liJn --El Delegado pr'ovincial,
Francisco Bros,J P,¡IÚll.--¡:',;¡UOC

Sr. Subdirector gcnel'ul (:k Ccr,tros UI1I\crsü;,¡xü"é>

RESOLUCION de la Delegación Provinc.:ial de Bar
cdona por la que se autoriza y declnra la uti/ir/ud
pública en concreto de la instalación electricCl que
se cita.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectcs
Dios guarde a V. S.
Madrid, 14 dt' noviembre dC' l!,;jn.--El Director general, Lui"

SU{¡l'ozFernández.

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediünte in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ~Fuerzat;

Eléctricas de Cataluña, S. A,l>, con domicilio en Bttrcelona,
plaza. de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efoctos de la
imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica,
cuyas características técnicas prinCipales son las siguientes:

Número del expediente; Sección :l.Ü MS/cb/47799/72.
Origen de la línea: Apoyo número 6 de la linea a E. T. 465,

..Carranca-.
Final de misma: K T...Virgen del Pilar».
Término municipal a que afecta, Canovellas.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros; 0,020, tramo aBreo, y 0,2:30, subterrá

neo.
Conductor: Aluminio-acero y aluminio de 92,87 'J 3 X 70 mili

metros cuadrados de sección,
Material de apoyos; Madera; hormigón y cable subterráneo.
Estación transformadora: Una de 250 Kv;A. 11/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de la dis·
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de juHo;
Ley de 24 de noviembre de 1939. y Reglamento de Líne"" Eléc'
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968 ha
resuelto; ,

!{L'SOLUClO,V Üe la lJ¿[q.jUÓU{¡ ProHncial de Bar
celona por la. que 8C o.utohza V declara la utilidad
publica efl; con.creto de /a insic11ncíón eléctri,CIl que
Si] ~ü(J

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por I.a que se autoríza y declara la. utilidad
publica en. concreto de la instalación eMctrica que
se cita

Cumplidos hJ:, uiuniles l',e'gIUHlr:ntarlOS 011 el expediente incoa
do en {'sta Delegución Provincial B in;jtancia de «Fuerzas Eléc
tricas de Cat.<iIL<IlR. S A "', con domicilio en Barcelona, plaza de
Cataluña. 2, en c;olicitud de autorización para la instalación y de
claración de ut¡,ldnd pública, a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso, de la instalación eléctrlcú cuyas carac
terísticas té<:::nic:ls principak;.¡ son lus siguientes:

Número de npedicnte: Sección :t" MS/bs-.J77B5/72,
Origen de la linea.: E. M. 6
Final de la ¡llisma: Cable subterráneo entre EE. TT. 392 Y 67.
Término municipai a que afecta. SabadolL
Tensión de servicio; n K V.
Longitud en kilómetros; 0,600, subterrimco
Conductor: Aluminio; 3 por 1 por 150 mi!imetros cuadrados

de sección.
Material de apoyo::;, Cablp subiernll1eo

Esta Do]cg-ación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de lB de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de novj<€'mb¡'c de 1939, y Rt'glamento de Líneas Eléctric~

Aéreas de Alta Tensión de 28 de novil2mbre de 1968, ha resuelto:
Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la

utilidad pubJirn. de la misma, a lOS efectos de la imposición de la
servidumbre de pr:no. en Ins condidones, alcance y limitaciones
que establece el Reglamen to de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1966 .

Barcelona, 2 de octubre de 1973.-El Delegado provincial,
Francisco Brusa PaI8u.-13.5B9C

Cumplidos lo!, trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial ti instancia de ..Fuerzas Eléc
tricas de Cataluúa, S_ A.~, con domicüio en Barcelona, plaza de
Cataluiia, 2, en solicitud de autorizaclón para la instalación y
declaración de utilidad públlca, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas carac
terísticas técnicQ..s principales $.e'll las siguientes:

INDUSTRIADEMINISTERIO


